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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 1144 

Al 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Distinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

,V 9 SEl. 197 

En relaci6n con su comunicación No . 98, de fecha 6 de septiembre de 1978 , pláceme cortésmente informar­le, que la Ley mediante la cual se concede amnistía en favor de las personas que se encuentran condenadas o acusadas de -las infracciones señaladas en el Artículo 2 de dicha Ley, ha sido promulgada en fecha 8 de septiembre en curso, y registra da con el Noo1o- -

JMH 
AQ/aem. 

Lic . 
Secretario Adm. 

Atentamente , 

Hernández , 
de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O MIN ICANA 

Núm.767; 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
29 de agosto de 1978 

Juan ~afael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho .-

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00043 de, fecha 
24 de agosto de 1978, mediante el cual después de haber si 
do aprobado 1or el Senado , remitió usted a es ta Cámara de 
Di putados , el Proyecto de Ley so vre Amnistía. 

Este Proyecto fué aprobado en sesión de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio 
nales . 

l alc .-

Atenta.~ente le saluda, 

Dr. Ab~ta Alcántara 
Presidente de la Cámara de Diputados 



Santo Domingo de Guz.. ~--•, D. H. 
29 de agosto de rJ7 

N wn. • '.7.§1: 

Sef'íor 
Juan Rafael Peralta P~rez , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

~e or Presidente: 

viso a usted recibo de su of .'..cio no . 00043 d.e fe cl1a. 
24 ele a.e sto ele 1978, mediante el cual des,. uJ s ( .. ber s,! 
do aprobE.d.o por el Se •. ado , remitió untcd a esta e ( ra de 
Di~utadoss el Proyecto de Ley sobrs mn.tsti c . 

sto J?ro,recto fué probado en se . ' d 
cha y re itido el o r j c•tivo p::ra J.o.., 
n°.les .. 

Atc11tamsn'te le ce.luda, 

esta m.~mn:;.i. -e­
inec con -tituci<?_ 

Dr. Abra.r..s.m Ba. ·a Alciinte.ro. 
Prooidente de la _, ~ ~o Di ut os 

le.le . -
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de agosto de 1970.-

00043 

Señor 
Dr. Abra.han Bautista Alcántara, 
Presidente de la Cámara dp Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado de urgendia por el Senado en Sesión de esta 
misma fecha, pl4ceme re~itir a usted para los fines conat1 
tucionales, el pr.oyec·to da Ley sobre Amnistía. 

1 

Este Proyecto de r~Y se originó medinnte moción pre­
sentada por el Dr. Salv~dor Jorge Blanco, Senador de la Re 
pública por el Distritd Nacional y eo~etido al pleno Sena:: 
torial, fué modificado en su ~rtioulo 1ro., copia de la -­
oual se le anexa a la t)resente. 

;1 

ob. 

le saluda, 
r 

i~ 

Peralta.P6rez, 
del ~nádo 11 -
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO SIDERIJ DO: ue la Consti tuci6n d la Repáblico. reconoce como finali­
dad del tedo la proteeci6n ~icaz d loa der cho humanos, procedien­
do, de consiguiente , el eetableci iento de edios conducent sal de.arro -llo progresivo do las instituciones, d ntro de un bito de libertad in -dividual y d justicia social , compatibles con el mantoni c i ento del or-
den pliblico; 

CONSIDERAUDO: ue al iniciara ost nuevo período constitucional de go­
bierno, ea constructivo propender a la creaoi6n de un clima d.e paz y -
concordi que ha a pooible la f ;;-aterniflad y comprenoi n de todos los do -minicanoa, eotimulándoloo su uni!ieuci6n, libre de agravios y sin -
distinoion idool6gicaa, para la í.mprob tarea de la e t&bilizaei6n -
olitica y el engrandecimiento de la Patria; 

C l SIDERAlIDOa 1 Con•tituci6n de 1a Bepú lica cons :r· la lib rtad 
1 aeociaci6n y r uni6n con fines p~cif~cos; de pen amiento y d 

HA DADO LA SIGUI LEY: 

rt. 1 .- Las p r s onae qu E>ncuentr,m ~onéle11ada o cused s de las iB, 

fracciono ee~al adas en el t rtíoulo 2 do esta ley en el periodo compren -dido entr la ultim ley de amnistía del 3 de septíembr.e do 1965 a la -
reeba d la publicaoi6n do l.a presente L y, quedan amnistiad s como si 
lo hechos y la ouaacion s Jam s hubieren producido, con todn sus 
con ecuenci a , exentas do toda condenaoi6n o peraeouoi6n, reouper do -
su libertad inmedi ta n ca o de que hubi ren sido privada de ella. 

rt. 2.- Las cueacione , infr ccionea o hecho que dan lu eral 
oaci6n de e ta ley son las iguientes: 

apl i -
a) T.oa artículos 75 o. 108; 109 e 11?; 209 a 223; y 265 a 290 del -

c6aiso Fenal; 

b) Lo. I ay de Porte y Tenencia <le /1rmua no. 36 y sus modiíico.cion a 

e) La Ley oobr Reuniones I ~bl icas No.55?8 y sus modificaciones; 

d) La Ley que p rohibe las actividad s comunist as No. 6 y sus modi­
ficaciones; 

• 
Fárrafo: :,a amnistía alcanza al s per sono en prisi6n bajo acusaci6~ o 
condenac16n por iní'recciones or del · toa comun·s, poro d t ei"minadas por 
motivaciones de indolos política. 

ad.-
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f CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de Ley de Amnistía.- PAG. __ 2 __ 

Art . 3.- La presente amnistía benef icia también a las personas condena­

das por las indicadas infracciones y que hayan sido indultadas. 

Art • . 4.- Las personas que estando en el extranjero no hubieren sido pe~ 

seguidas o condenadas por dichas infracciones, una vez regroeen al terr,! 

torio nacional, no podrán ser pasibles de persecuci6n o acusaci6n algu­

na en relaci6n a las prealudidas infracciones. 

Art. 5.- La amnistía a ~ue se refiere esta ley, no tendrá efecto alguno 

en lo atinente a las acciones o indemnizaciones civiles o restituciones 

otorgadas por sentencias de tribunale s competentes, a causa de las señ_! 

ladas infracciones. 

Art. 6.- ~uedan derogadas las siguientes leyes: 

a) Ley No . 6 del 8 de octubre de 1963; 

b) Ley No. ?O del 29 de noviembre de 1963; y 

c) Ley No. ?1 del 30 de noviembre de 1963. 

Art. 7-- El Frocurador General de la República, tendrá a su cargo la -

aplicaci6n y e jecuci6n de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Naci 

nal , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , capital de lu Repú 

blica Dominican~H · de agosto del año mi 

novecientos se~nta y ocho; Indepen ncia y 116 de la 
Restauraci6n. _ ___ • · 

Juan Rafael Peralta P~rez, 

~ ~·J. 
F~C aja.l Su r o , 

Secre ario. 

ad.-

Presidente. 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSI DJ.. NDO: Qua l a Conot i tuci~n a.e la e 1bli ,;¡, rec:onoco como 

f.ina1.i. ad dol Bstado l a pro·tecc · dn et"'ier,,.z de loo o.er"'eho•1 ht.un~oa,Pll! 

codiar.do, de oonsi guionto, el osta.bloc · :ento do ~e 1 s con.:iaoentco 

al dosarrollo p:-ogrooivo de la"" i.noti tuc.:.onao, dentl"<> le U."1 bito do 

litioi•tad 1 ul'vidu.al y u.e justic!a sooie:!., compat1 loo oon al rtta."l~cni­

niento dol ordon pdblioo; 

CCIT ID 

:l '")'l..., v co1.1cot· i .uc ha,e ... ,o :i.bl., l - :fratdrnid y c~prcncit~ o.e 

todos loo dominican1J:l, O.J t · uJ.á."ldolc!! n su uni ioao:i.ón, 1.ibr ... s do 

llSl~avtoo i .. si.n di~tino!onml ic:. ol 6 icao, pt'.1--e. l.!!. ! roba te.roa de la 

eetnbilize.ci !l po1!ti<~- l' l e~ecl.!1liento de ~ Patria; 

COI ID~~ K::;o : ~el Ccnstituci6n de la lopúblice cvnosgre la 

li be1··tad de pettB('mianto y de a ocieoidn y re•:midn con inco pac!--• 

"ioos; 

HA D O L SIGUIE ~ ~ L"' : 

•t 1. - Las p roorw.s qu~ r::m oncu 11 •·r.m1 oon On.'..lc1e.a o e.cu.oa.d'iS 

de las in-raocioneo sc'..'lalo.Jus en l 1.:"'t!cu!o 2 de eo i:;a !cy en el pe-

1. .. íodo cora1.'r>e ~.ido en re la. (tl ti ley clo miet-f .. d l 3 e e . 1;icmbr~ 

de 1965 a l.a f'«?r.hn o la. ublioat1i n tlo ln r ... unto c~t, qu.edw.1. amni.a 

tiad ,.. r.omo r;i l.oa 1echo::i y l , ~Ufl~cim10a j<- tSl oe lmbi. ren proa.,..t­

ciélo, con to o.o m: s ccl'l ecuonoiao, ... xllntan de: to a cond. nsci6n o p r ­

oecuc1.t ,., roc11.por • o su l.ibertad inmed · ata en caao do q a h:l'biaro 

ai o r,ri~ada e ella • 

.Al.'t. 2.- Lao acunaciones, inf~acciones o hocho6 q~, a.n lugar 

a la aplicacidn da osta ley ~n 1a~ siguient ~ 

'1 ) Loe Art!culos 75 a 108j 109 

dol C6di go Panal , 

b ) :r.a Le:,,, do Porto -y Te:-11')ncie ele Armas ~,.,_ 36 'Y .~1.1:s mo~ifi ca­

c i oneo; 

I~ L~v sobre Rau.."'lionee Pdblioao Nos . 5578 y sua modi f icacion.o; ., 
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CONGRESO NACIONAL 

PAG. 2 .-

dol 06 1 o Penal; 

b) La Loy de orto y Teuem:i Arma No. 36 y sua mo4it1oa-

oiones; 

o) L• Ley sobr union.R bliOBS Nos. 55?8 y DUS odifica -

cione; 

d) L y que ~robib 1 o uctividadee co unist a io. G y sus 

modific c:tonea¡ 

· rr ro: L amnist! l cane 

acusaci no oondon oi,n por inrr ccione 

los r ono n pr1a'6n brJo 

por d l toe co :U.."l s, poro de 

te.mina! n por otlv vioneo o índole pol tic . 
"' 

t. w:.m.istia b n fioia t0.I:1b1en 1 s pro-
' nas ooade.nadao orle ndica a intr oion y quo h an sido 1.ndult 

l 

das. \ 
1 

Art~ 4 . - La persona qu e tan.do 011 el f;lXtran¡joro no hubi -
\ 

ron •i o or i a o eon'OD da or dio e infr ooionos, una voz r 

.,en al te ito.rio nacional, no podrán :t.' pasibles do raocu 16n 

o aou r4ci6n en rol ción lo realudidaa infraccioneo. 

i tia qu ·e r i re et ley, no tendrá e-

feoto al no en lo atinente laa oe1one.> o indonmiz ci.onea civil . 
1 
\ 

o ~eatitµo1on a , otor uda por nt nei de tr bunales co.p tentos. a 
1, 

cauaa e' l s so elodaa tn r ecioneo. 
\ \ 
\Art. 6 .~ edan d .l"'Og ªª la siguientes ley o: 
\ \ 

1 

1 \ 

1 1 

1 
1 

1 

n) Loy o. 
b ) L ey ro. 
o ) y no. 

6 ae1 6 d@ oc~ubr de "196;¡ 
?O ol 29 de novi br d 1963¡ y 
71 dsl ,o de novi mbt'O e 196}. 

A:t. 7 ..... El 1 Jcura or enarul do la p~blicE: • .,,endt•~ a au 

qartto l a n~a1cao-6n y ejocuo16n do la prooonta ley; 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: )t·oyecto de ley a Atmist!a.. PAG. a.-

D d en la l de ooionea de la C r de Diput ºª• l -

010 del Oon r o Naoion 1. n Oanto min._.o d ·uz €m1 Dlst:z.,.1to I cio-

e l opú.blic miniaann , a los oinco d:! ad s do nal t C 

ptie bz.i l eüo mil nov c1 ntoa tanta y ocho. os 135 de la In-

ep nd ncia y -115 

(f oa. ) 

l et ur o16n. 

br w:a l3aut1 ta le tara, 
si onté . 

f el do. orr og re , 
O or tario. 

ot! ono~ wiehez r t de Polanco • 
.. cr t r1 • 

Jl n on l tial d . aioneo del n o , P 1 oio del Congr so 

cionnl. n Santo 

e úbli' Dod.n can, e. lo 

noveo1. nto 
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istrito c1oA ~, pit l do la 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---..-◄-►--

MOCION PRESENTADA POR EL DR. VICTOR GOMm BERGFS TENDENTE 
A MODIFICAR EL ART. 1, DEL PROYECTO DE LEY DE AMNISTIA ,_ ~ 
RA QUE SEA. LEA. DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Art. 1.- Las personas que se encuentren condenadas 

o acusadas de las infracciones sefialadas en el Art. 2 de 

esta ley, en el período compren~ido entre la Última ley de 

amnistía del 3-9-65, a la fecha de la publicación de la pre­

sente ley, quedan amnistiadas como si los hechos y las acu­

saciones jamás se hubieren producido, con todas sus conse­

cuencias, exentas de toda condenación o persecución, recupe­

rando su libertad inmediata en caso de que hubieren sido pr1 

vada de ella. 

Santo Domingo de Guzmán~ D.N., 
24 de agosto de 197~. 



PROYECTO DE LEY .DE AMNISTIA. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República reconoce como fi 
1 

nal~dad del Estado la protección .eficaz de los derechos humanos, 

procediendo, de consiguiente, el establecimiento de medios conducen 

tes al desarrollo progresivo de las instituciones, dentro de un ám 

bito de libertad individual y de justicia social, compatibles con 

el mantenimiento del orden público; 

CONSIDERANOO: Que al iniciarse este nuevo período constitucional de 

gobierno, es constructivo propender a la creación de un clima de paz 

y concordia que haga posible la fraternidad y comprensión de todos 

los dominicanos, estimulándoles a su pnificaciÓn, librep de 3gravios 

y sin distinciones ideológicas, para. la Ímproba tarea de la estabi 

lización política y el engrandecimiento de la Patria. 

CONSIDERANOO: Que la constitución de la República 

tad de pensamiento y de la asociación y reunión c 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Las personas que 

!:ey se encuentrep condenadas o acusadas 

fracciones señaladas en el artículo 2 de esta ley 



2 

como si los hechos y las acusaciones jamás se hubieren producido, 

con todas sus consecuencias, exentas de toda condenación o persecu 

ción, recuperando su libertad inmediata en caso de que hubieren si 

do privada de ella. 

Art. 2 .- Las acus·aciones, infracciones o hechos que dan lugar a la 

aplicaci~n de esta ley son las siguientes: 

a) Los art~culos 75 a 108; 109 a 112; 209 a 223; y 265 a 290 del có 

digo Penal; 

b) La Ley de Porte y Tenencia de Armas No. 36 y sus modificaciones; 

c) La Ley sobre Reuniones Públicas No. 5578 y sus modificaciones; 

d) La Ley que prohibe las actividades comunistas No. 6 y sus modifi 

caciones; 

Párrafo: La amnistía alcanza a las personas en prisión bajo acus~ 

ción o condenación por infracciones por delitos comunes, pero deter 

minadas por motivaciones de Índoles política. 

Art. 3.- La presente amnistía beneficia también a las personas conde 

nadas por las indicadas infracciones y que hayan sido indultadas. 

Art. 4.- Las personas que estando en el extranj e ro no hubieren sido 

perseguidas o condenadas por dichas infracciones, una vez regresen 

,, . ,, 
al territorio nacional, no podran serpasibles de persecucion o acusa 



.. 
3 

ción alguna en relación · a las prealudidas infracciones. 

Art. 5_.- La amnistía a que se refiere esta ley, no tendrá efecto al 
guno en lo atinente a las acciones o indemnizaciones civiles o res 
tituciones otorgadas por sentencias de tribunales competentes, a 
causa de las señaladas infracciones. 

Art. 6.- Quedan derogadas las siguientes leyes: 

Ley No. 6 del 8 de octubre d e 1963; 

~ b) Ley No. 70 del 29 de noviembre d e 1963; y 

.c) Ley No. 71 del 30 de noviembre de 1963. 

Art. 7.- El Procurador General .de la República, tendrá a su cargo 
la aplicación y ejecución de la presente Ley. 

DA.!)() ••• 

l 
1 
1 
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República reconoce como fi 

nalidad del Estado la protección eficaz de los derechos humanos , 

procediendo , de consiguiente, e l establecimiento de medios conducen 

tes al desarrollo progresivo de las instituciones, dentro de un~ 

bito de libertad individual y de justicia social, c ompatibles con 

el mantenimiento del orden público; 

( 
CONSIDERANDO: Que al iniciarse este nuevo período cohstituciona/ de 

gobierno , es constructivo propender a la creación de un clima de paz 

y concordia que haga posible la fraternidad y comprens~Ón de todos 

los dominicanos , estimulándoles a su unificación , libres de agravios 

y sin distinciones ideológicas, para la Ímproba tarea de la estabi 

lización política y el engrandecimiento de la Patria. 

CONSIDERA.NDO: Que la Constitución de la República consagra la liber 

tad de pensamiento y de la asociación y reunión con fines pacíficos; 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

~ Art. 1.- Las personas que a la fecha de la publicación de la presente 

ley se encuentren condenadas o acusadas en el período comprendido de~ 

de el 1~ de julio de 1966 hasta el 16 de agosto de 1978, de las in 

fracciones señaladas en el artículo 2 de esta ley, quedan amnistiadas 
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¡, como si los hechos y las acusaciones jamás se hubieren producido, 

con todas sus consecuencias , exentas de toda condenación o persecu 

ción , recuperando su libertad inmediata en caso de que hubieren si 

do privada de ella. 

Art. 2.- Las acusaciones , infracciones o hechos que dan lugar a la 

aplicación de esta ley son las siguientes: 

a) Los artículos 75 a 108; 109 a 112; 209 a 223; y 265 a 290 del có 

digo Penal; 

b) La Ley de Porte y Tenencia de Armas No. 36 y sus modificaciones ; 

c) La Ley sobre Reuniones Públicas No . 5578 y sus modificaciones; 

d) La Ley que prohibe las actividades comunistas No . 6 y sus modifi 

caciones; 

Párrafo : La amnistía alcanza a las personas en prisión bajo acusa 

ción o condenación por infracciones por delitos comunes, pero deter 

minadas por motivaciones de Índoles política. 

Art . 3 .- La presente amnistía beneficia también a las personas conde 

nadas por las indicadas infracciones y que hayan sido indultadas. 

Art. 4 .- Las personas que estando en el extranjero no hubieren sido 

perseguidas o condenadas por dichas infracciones , una vez regresen 

al territorio nacional, no podrán serpasibles de persecución o acusa 
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ción alguna en relación a las prealudidas infracciones . 

Art . 5.- La amnistía a que se refiere esta ley, no tendrá efecto al 

guno en lo atinente a las acciones o indemnizaciones civiles o res 

tituciones otorgadas por sentencias de tribunales competentes , a 

causa de las señaladas infracciones . 

Art . 6.- Quedan derogadas las siguientes leyes : 

a) Ley No . 6 del 8 de octubre de 1963; 

b) Ley No. 70 del 29 de noviembre de 1963; y 

c) Ley No . 71 del 30 de noviembre de 1963. 

Art. 7 .- El Procurador General de la República , tendrá a su cargo 

la aplicación y ejecución de la presente Ley. 

DADO ••• 

,,-/ 
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